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QUE el Departamento Juriiaca, pañíns. medinute Memorando No. DJC- 

900-1784, de 30 de agosto del 2000, ba emiido informe favorable para su 
aprobación: ” 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. 

ADM.99Uu39 de ¿o de abuil de 190%% y ADM.00032 de Zo de agosto dei 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APYOBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compeñía ACEITES TROPICALES S.A. ATSA en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la susma se publigue, por una 
vez, en mue de los periódicos de wueyor circulación en Santo Dommgo de los 
Colorados. - 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Primero y Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al mergen de las matrices de la 
escritura pública que se «prueba y la de constitución, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias das razones respecuvas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER aj Que el Registrador Mercantil del Cantón 
Samo Domingo de los Colorados. mscriba la escritura y esta Resolución: b) Que el 

Fegwsúador fáricautii dei Distrito Metropoltamo de Quito tome nota" de tal 

uecrpción al margen de la constitución; y, 0) Que dichos funcionarios sienten en 
las copias las 2azones del coonplimiento de lo dispuesto en este articulo. 

Cumphde lo antenor, remítase a ente Despacho copie certifiada de la refenda 
escutura. o 

      

COMUNIQUESE.- DADA y hr) ó Metropobtsno de Quito, 
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En esta focha se inseribió la Resolución que anteceda en el Registro de 

Comercio, Actos y Contratos Mercentiled tomo 34, inscripción Nror6S. - 

Quedó anotado en ul libro Repertorio Brit bli5o= Santo Dominge de los Co= 

lorados, 4-20 de septiembre del 20D Á Dl 
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